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Personal Académico 

Departamento de Estudios Institucionales:  

SIN CANDIDATOS 

Departamento de Humanidades: 

SIN CANDIDATOS 

Alumnado 

Departamento de Estudios Institucionales 

Nayeli Camacho Ocampo 

Departamento de Ciencias Sociales 

Aislinn Danae Rivera López 
Miguel Alejandro Morales Santana 

II. El 17 de marzo de 2022, el Comité Electoral revisó la documentación que
recibió y certificó con apoyo de la Coordinación de Sistemas Escolares el
cumplimiento de los requisitos de los aspirantes.

El 18 de enero de 2022 conforme a lo establecido en la convocatoria, se 
publicó en la página web de la División la lista de candidatas y candidatos 
elegibles.  
Las listas electorales fueron publicadas para su consulta en la dirección 
https://eleccion.cua.uam.mx; y se envió la información a la Comunidad 
Universitaria a través de correo electrónico.  

III. El 25 de marzo de 2022 a las 09:55 horas se constituyó el Comité
Electoral, se verificó la habilitación de la votación electrónica y a las 10:00
se dio inicio a la votación, que concluyó a las 16:00 horas de la misma
fecha.

Conforme a lo señalado en la Convocatoria y al artículo 26 del
Reglamento Interno de los Órganos Colegiados Académicos (RIOCA), los
miembros del Comité Electoral se mantuvieron en reunión permanente en
modalidad virtual a través de la plataforma Zoom.
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No se recibió recurso alguno sobre actos u omisiones durante el registro 
del cómputo electrónico de votos. 

VI. De acuerdo con la votación, las candidatas y candidatos electos para
cubrir las vacantes ante el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y
Humanidades para el periodo 2022-2023 son:

Alumnado 

Departamento de Estudios Institucionales: 

  

Departamento de Ciencias Sociales: 

  

 

Suplente: Nayeli Camacho Ocampo

Titular: Miguel Alejandro Morales Santana 

   Suplente: Aislinn Danae Rivera López






